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Las loyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse on los BOIJKTINSSOFICIALES so han deman
dar al'iTefe Político respectivo, por cuyo oonducto 
so pasaran a los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

filfa? orden de 6 de Abril dt 1S39.) 

S* pnklic» tod«f t u iiu. Htfpto leí <*»iig«l. 
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dn \áomic'l}™> 2'6P pesetas mensuales antici-
"por un año n i 6 8 ' a l t r i m e e t , e - 1 8 ftl «omeatro y 

En 
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28 4 50 por un año. " ' " ~" ' 3 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

í.as disposiciones do las Autoridades, excepto los 
que sean & instancia departe no pobre, so injer
taran oficialuionte; asimismo cualquier anunoto 
concerni«nteal servicio nacional que dimane do las 
mismas; pero las do interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de insurción. 

I t a t n tutl» SO cintia»! it pitrU. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernaciíc 
(Continuación) ( 1 ) 

81 de proyecto de Empresas ó particulares se 
tratara, ana y otros hubieran necesitado obtener 
previamente autorización para haoer los estu
dios. La obtuvo, según se ha visto, el Ayunta- ¡ 
miento, y es ahora del todo imposible que un 
simple acuerdo municipal autorioe una transfe
rencia de derecboB, en si misma ilegal, y que ade
mas representarla la burla de toda la tramitación 
y el o'.vido de las garantías que la ley del 95 e 3 t a -

blece. 
Infringe, además, el acuerdo de 29 de Mayo de 

1903, la regla 3.* del art. 85 de la ley Municipal, 
porque para traspasar el Ayuntamiento sus dere
chos todos sobre este proyecto, que puede decirse 
toma origen en el de 1862, hubiera sido necesario 
obtener la autorización de este Ministerio, y ni 
tal solicitud se ha hecho ni á ella hubiera podido 
en todo caso aooederse. 

El párrafo 3 o de la ley sobre propiedad Inte
lectual de 10 de Enero de que en el acuerdo mu
nicipal se cita, no tiene aplioación en el presen
te oaao, porque los Arquitectos obraron como 
mandatarios del Ayuntamiento, y en este conoep-
to, es justo que aspiren á ver remunerado los tra
bajos propios de su profesión que por consecuen
cia de este proyecto han realizado. No hay in
conveniente en reconocer, procediendo con la se
renidad de juioio con que estas cuestiones deben 
ser juzgadas, que tale* proyectos, dada su ira-
portaucia y transcendencias, salen de la esfera 
o r d i n a r i a de aquellos á que pueden considerarse 
obligados los Arquitectos municipales, y sera por 
lo tanto, equitativo pensar en recompensarlos con 
arreglo a las condiciones que el Ayuntauínlento 
estableció por su aouerdo de 31 de Diciembre de 
1897 para remunerar estos análogos trabajos de 
Índole verdaderamente extraordinaria. 

19.* Considerando que en vista de estos ante-

U) V«ue «i BttLxrtn de ayer. 

oedentes prooede deolarar la nulidad del aouerdo 
que el Ayuntamiento adoptó en 29 de Mayo de 
1903, que no puede prevaleoer por haber sido 
adoptado oon iníracoión de la ley Monioipal y 
de la de Marzo del 95, y haberse presoindido 
para la transferencia de la autorización de este 
Ministerio: 

20.° Considerando que, según indloa el infor
me del Consejo de Estado, las ooncesiones de un 
tranvía y del alumbradopúblico y particular que 
se pretende, pudieran llegar á convertirse en ver
daderos monopolios, é importa, por tanto, exami
nar laa oondioiones, requisitos y restricciones con 
que hayan de otorgarse. En cuanto al tranvía, no 
debe concederse ni se concede ai Ayuntamiento 
otra cosa que la oalidad de concesionario, con 
facultad de trasmitir; pero obligándole á presen
tar en su día á la Superior aprobación, y suje
tándose á lo que dispone la ley y el reglamento 
de Ferrocarriles, los oportunos proyeotos. En lo 
que tooa el alumbrado público por medio de la 
e'ectrioidad, laouestión es muy otray el Ayunta
miento ti¿ne derecho á ofreoer este beneficio al 
contratista de las obras, toda vez que la concesión 
general ha de hacerse mediante subasta públioa 
y no se limita el dereoho de nadie para acudir á 
la licitación, que ha de dar por resaltado la con
cesión ó adjudicación que se h a g a , como sucede 
en todos los servicios del Estado, provinoiales y 
municipales. 

21.° Considerando, además, en lo que se reía 
oionacone! ulterior suministro de! fluido eléctrico 
para particulares ó para fines industriales, que lo 
peligroso de los monopolios, asi en lo que atañe á 
los intereses públicos como en lo que toca á los 
particulares, consiste especialmente en hacer im
posible la competencia, y que estos riesgos y que
brantos pueden evitarseprevlsoraim-nteexigiendo 
que el precio del fluido, tanto para el alambrado 
público oomo para el particular y linea industria
les, no exceda del promedio del preoio á que los 
suministren las Compañías instaladas en Madrid 
á la fveha en qae se inauguraren las obras, y es
tableciendo además la obligación de revisar ca
da cinco año?, con este mismo fin, las condiciones 
y tarifas que se estab'ezcan: 

22.° Considerando que si bien es oierto que las 
reformas de 'a íolole y las proporciones de ta que 
se proyecta han de ajustarse á la ley espeoial de 
Marzo del 95, la oomplegidad de este asunto y la 
entidad de los intereses que en él juegan, son ta
les, qae ni la ley ni el reglamento pudieron pre
ver todas y ov ia una de las cuestiones suscitadas, 
no obstante lo que se ha prooarado, y sera lloito 
pensar que conseguido, reconooer y sostener ouan* 

uaq o)as L a ? * ; 

tos intereses y derechos quiso ampaiar oon sus 
presoripcones la oitada ley: 

23.° Considerando que la ejecución de este 
proyecto, además de las venta jas que resultarán 
de la mejora y saneamiento de Madrid, originará 
el desarrollo y progreso de las industrias que con 
la construcción se relanionan, facilitando á la 
vez, durante un periodo de tiempo no corto, la so
lución de la crisis obrera: 

24.° Considerando que los peligros que e' Con
sejo de Estado apanta en su luminoso informe, 
consistentes en qae al terminárselos trabajos, la 
criáis se reproducirá y agravará por el inmenso nú
mero d$ obreros que resultará sin trabajo, no 
puede ultimarse como razón bastante para des
aprobar este jroyecto, porque si á tal considera
ción hubiera de atenderse, nunoa seria posible 
acometer empresas de verdadera importancia y 
utilidad, siendo ad« más de esperar que antes de 
que tal plazo se cumpla se habrá terminado el 
plan general de reformas del interior de Madrid, 
pues á activarlo y prepararlo, per todos los medios 
y oon diligente aotividad. se Invita y estimula al 
Ayuntamiento y á la Junta de Urbanisaoión; 

Oido el Consejo de Estado, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien: 

1.° Aprobar el proyeoto paroia' de saneamien
to del Interior de Madrid denominado «Proyeoto 
de reforma de la prolongación de la oalle de Pre
ciados y enlaoe de la plaza del Callao oon la calle 
de Alcalá», oon las s ;guientes latitudes: desde la 
iglesia de San José á la Red de San Luis, 25 rae-
tros; desde la Red de San Luis á la pUza del Ca
llao, 35; desde U plaza del Callao á la de Legani-
tos, 25, y autorizar ai Ayuntam'ento para supri
mir, si lo e s t i ran conveniente, el paseo central pro
yectado entre la plaza del Callao y la Red de San 
Lais, invitándole á roduoir laa rasantes en la for
ma que indica la Junta consultiva d* Urbaniz i-
clon y Obras de este Ministerio, y tomando tam
bién en ouenta las observaciones que sobre este 
mismo tema formuló la Junta Consultiva Muni
cipal. 

2.° Disponer la instrnooión de un expediente 
para que en él puedau reclamar los poseedores de 
dereohos realee, arrendatarios, oomeroi.intes é 
industriales, en la firma indicada y en la parte ex* 
positiva, y ordenar que cuando se rtsuelví este 
expediente se diote también raso'uoión en los rela
tivos á las casas JHO nuetnzo, 8 . con vuelta á la 
Travesía del Desengaño, 2, y Reina, 4 
3 0 Exoitar el celo d l̂ Ayuntamiento y de la Jau

ta de Urbanización y Obras deeste Ministerio para 
que oump an sin dt mora le dispuesto en la ley de 
17 de Septiembe de 1894 y Real orden de 26 de 
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Marzo de 1903 sobro formaoión de un plan 
general do reforma del interior de la po-
blaoión de Madrid. 

4 . ° Desestimar las instaaoias de los 
herederos de D. Carlos Velasoo y las re
olamaoiones íormaladas por el Marqués 
de Zafra. 

5 . ° Desestimar las reclamaciones pro 
dnoidas por varios oomeroiantes 6 indus
triales para reforma de alguoa de las 
disposioiones de la ley de 18 de Mar¿o de 
1895 y b u reglamento. 

6.° Aprobar las expropiaciones que 
en el proyecto se oonsidera oomo necesa
rias, y las tasaoiones y yaloraoiones 
practicadas de los bienes y dreoohos su* 
jetos á expropiación, aprobándose, por 
lo tanto, todos los expedientes en los que 
ha existido acuerdo entre el Ayonta-
miento y los interesados; todos aqaéllos 1 
en que hay oonformidad de las partes i 
oen el fallo del Jurado, y resolver IOB ! 
restantes según propone la Junta de ' 
Urbanizaoión. I 

7.° Desestimar, no admitiéndolos como j 
raoursos, loa aouerdos del Ayuntamiento i 
resolviendo alzarse en los fallos diotados ; 
por el Jurado en varios expedientes de 
expropiación de Aucas. 

8.° Rovooar el fallo del Jurado en los 
expedientes de indemnización á comer
ciantes é industriales en el extremo rela
tivo al ooaooimiento del derecho de un 
5 por 100 por perjuioios y de un 3 por 
100 de afeooión. • 

9.° Desestimar los votos particulares 
de los señores Conde de Vílohes y Gar- \ 
cía Prieto, estimando en el del primero 
la propuesta para que sea indemnizado • 
también oomo industrial el propietario de 
la finoa, ouando acredite debidamente 
que poseo oomeroio ó industria en la mis
ma oasa y que reúne las oondioiones que 
exige la ley y Reglamento. 

10. Aprobar la tramitaolón del e x - j 
pediente, por no constituir vloio de nu
lidad los motivos oon que se impugna en 
las reolamaoiones. 

H . Inhibirse de conooer en el expe
diente relativo á la oasa m'uu. 2 do la 
calle de la Parada, Federico Balart, 7, y 
Flor Baja, 1C. 

12. Revooar el fallo del Jurado en el 
expedieute que se refiere & la oasa y so
lar núm. 22 de la calle de la Fior Buja, 
Isabel la Católioa y San Cipriano, 1, y 
aoeptar la segunda tasación de los Ar
quitectos municipales. 

13. Resolver que el pliego de oondi
oiones económioo-admfnistrativas sea el 
rectificado por este Ministerio, disponien
do se comunique al Ayuntamiento oon 
esta Real orden para que se atenga al 
definitivo. 

14- Manifestar al Ayuntamiento que 
debe ajustar el pliego de oondioiones fa
cultativas & las indioaoiones que consta 
en el informe del Consejo de Estado. 

15. Ordenar al Ayuntamiento practi
que las liquidaciones oportunas para oon-
signar en el pliego de oondioiones econó
mico-administrativas el importe exaoto 
del presupuesto, y, por lo tanto, las can
tidades á que asciendan las fianzas pro
visional y definitiva, sin perjuicio de lo 
que resulte de las reolamaoiones que 
promuevan los poseedores de dereohos 
reales, arrendatarios, comerciantes é in
dustriales. 

16- Disponer que el Ayuntamiento 
manifieste & este Ministerio con toda ur
gencia, la cuantía y origen de IOP fondos 
que acuerde emplear en la ejecución de 
la obra de que se trata y el modo y pla
zos en que ha de satisfacer su importe al 
contratista, á fia de que este aouerdo 

forme parte del pliego de oondioiones eoo 
nómioo-administrativas. 

17. Resolver que el Ayuntamiento es 
el únioo propietario y concesionario del 
proyecto, según deolaró la Real orden de 
27 de Enero de 1889, y que la cuestión 
relativa á la retribución de los Arquitec
tos por sus trabajos profesional.es e x 
traordinarios, debe sor decidida expresa 
y claramente antes de verifioar la subas
ta, no pudiendo en ningún oaso exoeder 
la remuneración de la oantidad estable
cida por el Mnnioipio en su aouerdo de 
81 de Diciembre de 1897. para recompen
sar trabajos profesionales que no puedan 
estimarse como obligatorios para los em
pleados técnicos muoioipales. El Ayun
tamiento inoluirá como gastos del pro
yecto los quo satisfaga por tal conoepto. 

18. Reconocer al Ayuntamiento la ca
lidad de concesionario del tranvía eléc
trico, que deberá instalarse por el sistema 
de aoumuladores ó de cables subterrá
neos, oon facultad de transmitir sus de
rechos-, pero con la obligaoión de someter 
el proyeoto á la aprobaoión del Ministerio 
de Agrioultura. Industria, Comercio y 
Obras públioas, y de cumplir las dispo
sioiones todas que para la tramitaoión del 
asunto oonsigna la ley de Ferrocarriles y 
su reglamento. 

19. Autorizar al Ayuntamiento para 
conceder la instalación de los oables con
ductores y suministro del fluido eléotrico 
en la forma indioada en el proyeoto y oon 
sujeoión á lo que determina en el pliego 
de oondioiones económico-administra
tivas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 27 de 
Agosto de 19?4. = Sanohez Guerra—Se
ñor Gobernador oivil de la "provincia de 
Madrid. 

va» 
• • 

Informe de la Junta Consultiva de Ur
banización y Obras del Ministerio de 
la Gobernación, relativo al proyecto de 
reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá,. 
Exorno. Sr.: Remitido á informe de esta 

Junta Consultiva de Urbanizaoión el pro
yecto de «Reforma de la prolongación de 
la oalle de Preoiados y enlace de la plaza 
del Callao con la de Alcalá», para que 
evacué el trámite que redama el art. 24 
de la Ley de 18 de Marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma ó ensan
che interior de las grandes poblaciones, 
y el art. 56 de su Reglamento, hemos 
prooedido á verifioar su detenido y mi
nucioso estudio oon la actividad compa
tible con su importanoia, ya que se trata 
de una reforma excepcional para Madrid, 
que viene tramitándose sin interrupción, 
y en la que están vivamente interesados: 
el Ayuntamiento, por la mejora que para 
la población significa y solución de la 
orisis de trabajo que en si lleva, para lo 
cual ha hecho cuantiosos gastos; los pro • 
piolarlos afeotos al proyeoto, por los in
mensos perjuicios que irroga la amenaza 
de la expropiaoión, y, por último, el ve
cindario en general, que fía á estas gran
des obras el mejoramiento del aotual es
tado angustioso de la industria, del co
mercio y del proletariado. 

Al hacer el examen de todcs los docu
mentos que constituyen dioho proyeoto, 
han tenido á la vista las dos instancias 
suscritas por los herederos del Arquitec
to D. Carlos Velasoo, y otra instancia 
documentada de los Arquiteotos D. José 
López Salaberry y D. Francisco Andrés 
Ootavlo, remitidas á esta Junta para que 

se tuvieran presente al informar respeo-
to al menoionado proyeoto. 

Del estudio de estos dooumentos y do 
les expedientes administrativos, á los 
que en aquéllos se haoe menoión, se de 
duce claramente que se plantean dos 
cuestiones distintas: una de derecho y 
otra téonioa; forman la primera, por una 
parte, la pretensión de los herederos del 
Arquiteoto D. Carlos Velasoo y Peinado 
deque el proyeoto redactado el 10 d e 
Enero de 1886 por dioho faoultativo, qu e 
tenemos á la vista, sea deolarado de uti • 
lidad públioa, de cuya resoluoión se h a 
llaba pendiente ouando la viuda del se
ñor Velasco solicitó del Ministerio de la 
Gobernación, al amparo del art. 2 ° de 
los adicionales de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895, que se tuviera por aoogido el 
proyeoto á ¡as prescripciones de esta 
Ley; de otro lado, la prioridad que dicen 
tener los expresados herederos sobre el 
proyeoto que se tramita A instancia del 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid, que 
fundan en acuerdos de esta Corporaoión 
municipal y en la Real orden de este Mi
nisterio de 27 de Abril de 1901, diotada 
de oonformidad oon el dictamen que emi
tió el Consejo de Estado en pleno, y, por 
último, la igualdad que dicen existe en 
tre el proyeoto de los 8res. Salaberry y 
Octavio y el del Sr. Velasoo. 

Respecto á este punto estiman los que 
suscriben que nada puede informar la 
Junta. Así oomo los Tribunales de justi
cia han entendido y resuelto en auto de 
14 de Marzo último, según aparece del 
testimonio del mismo que acompaña la 
¡natanoia de los Arquiteotos Sres. Salabe
rry y Octavio, la causa seguida oontra és
tos por los herederos del Sr. Velasoo, al 
Tribunal de lo Contencloso-adrainistrati-
vo corresponde resolver e B cuanto al de
recho de prioridad invooado al decidir so
bre el reourso que diohos herederos dioen 
haber interpnesto contra la mencionada 
Real orden de 27 de Abril de 1901, y al 
Ministerioestá reservado proveer en cuan
to á la deolaraoión de utilidad públioa 
que pretenden los herederos del Sr. Ve-
lasco. 

Entrando en la parte téonioa, debemos 
consignar que, siendo esencialmente dis
tinta la idea que inspiró cada uno de es-
toa proyectos, distinta la zona de expro
piaoión, los tasados generales y los de
talles todos que los complementan, no 
hay posibilidad racional de compararlos 
oon la seriedad y acierto que deben 
presidir en todos los diotámenes de la 
Junta, muoho menos ouando, como suce
de, y sobre esto oreemos oportuno llamar 
la atenoión del Exorno. Sr. Ministro, el 
proyeoto de D. Carlos Velasco, que tene
mos á la vista, no está redactado oon 
sujeoión á la ley do 18;>5, carece de todos 
lo documentos preoisos para hacer sobre 
él una verdadera información y no ha 
pasado por los trámites legales que for
zosamente hablan de alterarle. 

Ante esto, pero deseosa la Junta de 
cumplir lo que se le ordena en laa comu
nicaciones de la Dirección general, hará 
por separado la disorlpoión y análisis de 
cada uno de los proyectos. 

Hoohas las anteriores consideraciones, 
que se han estimado pertinentes, pasa la 
Junta á dictaminar sobro el «Proyecto 
de reforma de la prolongación de la oalle 
de Preoiados y enlaoe de la plaza del Ca
llao oon la oalle de Alcalá». 

Redacción del proyecto.—Autorizada 
la formaoión de este proyecto en virtud 
de la Real orden de 17 de Enero de 1839, 
para lo cual se dio el plazo de dos años, 
prorrogado más tarde por seis meses, fué 

presentado al Excmo. Ayuntamiento a 
tro del plazo legal. 

Consta el proyecto de varios vol Q f f i 

nes, observándose que su redaooión * 
ajusta a l a s prescripciones déla l e y ? 
18 de Marzo de 1895 y del RegUm e ,J* 
para su ejecuolón de 15 de Diciembre*! 
1896, habiéndose aportado todos l 0 a 

comentos exigidos para las voloraolo* 
y f.irmaoión del presupuesto en el mi s t ^ 
orden con que figuran en el titulo 2 0 (je 

la Ley. 

Trazado.—La Idea que ha presidido 4 
la redaooión de este proyeoto, la exten, 
sión dada al pensamiento que dominó ejj 
sus autores y las ventajas que ha de re
portar á la población, apareoen clara, 
mente expuestas en la Memoria y gráfi
camente en los ouatro planos generales y 
perfiles que se acompañan. 

De ellos so deduoa que la base del es. 
tudio ó trazado es la modificación del 
proyeoto de prolongación de la oalle d« 
Preoiados, aprobado en 1862, que viene 
ejeoutando el Ayuntamiento de Madrid» 
sustituyéndose su traza quebrada, 8 á 
mezquino anoho y sus deficientes rasan
tes, por una vía recta de 20 metros de 
latitud y tres rasantes en rampa de 
0 l043, 0'032 y 0'034; las dos últimas aoep. 
tablea, la primera algo pronunciada, por 
lo que debe reducirse al O'Ol oomo mi* 
ximum. 

En la plaza del Callao se proyecta un 
ensanohe para formar una plaza de 48 
metros de latitud por 105 de longitud, 

Considerando los autor, s que esta nue
va vía aumentaría el tránsito por I» 
Puerta del Sol, proponen I? apertura de 
un paseo de 35 metros de latitud y pen
diente de 0 0 1 3 , que enlaoe la repetids 
vía oon la Red de San Luis, ensanchadi 
hasta la oalle de San Miguel, por la cual 
oontinúan el trazado general, dando 1 
esta oalle un ancho de 20 metros y uní 
pendiente de 0*04, oon alineación reotí 
de oasi toda su longitud, y una parte 
curva de 500 metros de radio en su en
laoe oon la Red de San Luis, para venir 
á buscar la plaza de Castelar. 

Este trazado general no constituye uní 
gran vía. Si como tal hubiésemos de jai* 
garle, serla prociso hacer resaltar la de
ficiencia de su alineación, que qulebn 
en la plaza del Callao y en la Red de 
San Luis; pero, oomo se oonsigna en !• 
Memoria é indioa la misma denoininaolón 
que los autores dan al proyeoto, la ida' 
primordial, base de todo su estudio, es la 
sustitución del trazado que se aprobó 
para la prolongación do la oalle de Prfl* 
oiados por otro más beneficioso á 1» v^*" 
lidad, aprovechando laa expropiación* 
y ouantiosos desembolsos que el Ayunta* 
miento tiene ya realizados, y en este con
oepto, evidentemente han resuelto el p"°" 
blema. 

¿Mereoe esta idea que se intente la 8 a l " 
tituoión de un proyeoto por otro? lo^* 
dablemente que si . 

El antiguo proyeoto ds prolonga©' > 
de la calle de Preciados, oon en* dH»°" 
tas alineaciones, deflolentes rasan^* 
mezquino anoho de 13 59 metros, n i r e * 
ponde á los 8 a o r i f l o i o s peouniarios w. 
representa para el Municipio, ni r e 

va la vitalidad; por tanto, es pl*0* 
que antes de que la edifioaoión de W «j 
lares no permita la mejora, se m * I | f 

la manera de reformarlo, útil'** 0 

pito D 

exproplaoiones ya realizadas. ^ j 
hecho los Sres. Salaberry y ° J l * ^ ¿ o 

desde luego, al sustituir aquel ^ a e * 
quebrado por otro en línea reota, J _ jt 
anoho de 13*50 por otro de 20 1 0 6 . . b | i f 
beneficio es evidente y muy » t e D 
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tablcel propósito del Ayuntamiento 
"^ptar ooa modifloaoión tan racional. 
* p Q e sto á llevarla a oabo, no era ne

jo que loe aatoree ae esforzasen en 
C t r oomprender la neoesidad de sepa

<je 1» P Q
e r t A d e

l Sol el movimiento 
**

Т

] Л nueva vía, pone aunque sea pro

njátioo que con la traza general del 
veoto se disminuiría el tránsito por 

^jia importante plaza, nadie debe pensar 
¿o anmeotarle, У> P o r l o tanto, situados 
¿o la plaza del Callao, hay que estudiar 
f [ la dirección dada á la linea de enlaoe 
t % ó no acertada. 

Desde luego se oourre que, técnica

mente, el mejor enlaoe hubiera sido pro

longar la nueva vía en linea reota. En 
.звю o a 8

°
 8 0 e

^
e r e o o r r e r

'
a l

f t calle de la 
Abada, plaza del Carmen, calle de San 
Alberto y por el comienzo de la calle de 
l% Aduana enlazarla con la de Aloatá, 
rompiendo por la puerta prinoipal del 
Ministerio de Haoienda. Este trazado se

rla de muy fuerte pendiente en el pri

mer trozo de la calle de la Abada, exigi

rla la demolioión de la iglesia de San 
Luis, cruzaría la calle de la Montera en 
el panto donde el tránsito es más difíoil 
j llegaría á la calle de Alcalá, demolien

do uno de los mujores edificios de la ca

pital para hacer ya totalmente imposible 
«1 tránsito por dicho punto. 

Desechada la solución que apuntamos, 
y sirviendo de premisas el sustituir la 
antigua prolongación de la calle de Pre

ciados sin aumentar el movimiento por 
la Puerta del Sol y buscar para enlace 
del proyeoto un punto am pilo y oapaz de ( 
recibir y transmitir la oiroulación que i 
éste produzca, no puedo reputarse des

acertada la solu oióo que proponen los se

lores tíalaberry y Ojtavio. 
En ouanto á su l a t i t u d , esta Junta ad

mite como razón técnioa el cambio del 
ancho en las distintas secciones del pro

yeoto; pero hubiera deseado que en lu

gar de 20 metros se hubiese establecido 
an añono de 25 metros para los trozos 
primero y tercero, si bien oomprende 
que esta latitud debe relacionarse con 
loe medios eoonómicos y asi no se ocul

tan las dificultades y alteraciones que se 
introducirían en el presupuesto y hasta 
la zona expropiable si se hiciese dioha 
•ariante. 

Nada deoimos respeoto al ancho de 35 
metros adoptado para el segundo troao, 
llamado paseo central; las tuuohas calles 
<jne á él afluyen lo justifloan, y por su 
buena rasante, orientación, altitud y pro

jimidad á la Puerta del Sol, constituiría 
un desahogo muy necesario en poblacio

nes que, como Madrid, carecen de squa

'•e У boulevares interiores. 
Con el trazado descrito como base se 

reforman además 34 oalles y se supri

men 19 de las más estreohas y tortuosas 
<*e Madrid, tales oomo las de Eguiluz, 
fi

*nta Margarita, San Cipriano, Travesía 
<*el Conservatorio, Rosal, Parada, Fede • 
rioo Balar, Céres, Peralta, Altamira, Ca

*fejón del Perro y San Jaointo. 
apropiaciones .—La reforma proyeo

j * J j afoot» á 328 casas y 30 solares, ha

biéndose formado para oada inmueble 
*u expediente con los documentos que 
J*f

a valorar exige el art. 18 de la ley, 
оошо también el oertifiaado del Re

7 ¡ V
r o

" Mercantil que como primer docu

mento señala el caso 8.° del expresado 
p í c a l o para acreditar el derecho á in

demnización de los comerciantes é i c 
Q s

iriales establecidos en las oasas e x 

^ ° * o s estos expedientes han sido so
t d

o s á la correspondiente tramitaoión 

legal, no descendiendo la Junta al deta

lle en este lugar. 
Demoliciones y aprovechamiento de los 

materiales.—El oáloulo de estos conoep

tos se hace en el proyeoto por medio de 
preoios unitarios que varían en relación 
al estado del inmueble y número de 
plantas. Los preoios de demolioión son 
los corrientes, y en ouanto al aprovecha

miento, esta Junta ha oomprobado el 
preoio medio obtenido de dividir la can

tidad presupuesta por la superfiole total 
de las oasas, después de restar de la pri

mera el ooste de las demolioioaea. encon

trando razonable el resultado. 

(Se continuará) 

gobierno civil 
CIRCULAR 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL feo ha 
22 de Agosto último el Reglamento para 
la aplioaoión de la ley que establece el 
descanso dominica', y debiendo poner en 
práctica 8U9 preceptos desde el próximo 
domingo 11 del actúa', enoargo á los se 

ñores Aloaldes de los pueblos de esta pro

vínola la estriota observanoia de cuan
 1 

to en dicho Reglamento se previene, ad

viniéndoles que, con arreglo al artículo 
12 del mismo, podrán en los oasos de in

fracción imponer multas que no excedan 
de 50 pesetas en la capital de la provín

ola; de 25 en las oabezas de partido y 
pueblos de más de 4 000 habitantes, y do 
15 en los que no lleguen á este número; 
debiendo, ouando por la índole del heoho 
penable y según lo que determina el ar

ticulo 11 corresponda imponer multas de 
mayorouantia que la Indicada,dar cuen

ta del caso á este Gobierno civil para la 
resoluoión oportuna. 

Las multas serán satisfeohas en ínetá

lioo, expidiéndose á loa interesados el co

rrespondiente reoibo por la Alcaldía, que 
dispondrá el ingreso de so importe en las 
oajas de las Juntas locales de Reformas 
Sooiales. 

Espero de los Sres. Alcaldes que coo

perarán con el mayor oelo á la aplioaoión 
de la nueva ley, cuyo alto fin sooial es 
evidente; y si en la práotioa se les pre

sentase algunas dudas, las elevarán en 
consulta á cate Gobierno, á los fines que 
prooedan. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.=E1 
Gobernador interino, R. Díaz M e n y . 

Secc ión de Instrucción pública 
y Bel las Artes 

Con esta feoha ha sido puesta la dili

gencia del cúmplase en el titulo admi

nistrativo de doña Carmen Mantecón y 
San Yioente, nombrada por el Rectorado, 
con fecha fj del oorriente, Maestra inte

rina de la Esouela de niñas del primer 
distrito de Villa del Prado. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento de ia interesa

da y demás efectos. 
Madrid 7 de Septiembre de 1904.=E1 

Jefe de la Sesoión, Vidal L. Colmenar. 
2 5 9 .  6 4 . 

Ayuntamientos 
ó r n e l a s (GuaJalajara) 

Por Fermín Pérez del Homo, de esta 
veoindad, se me da parte de que desde el 
día 31 de Agosto, por la tarde, le falta 
una yegua de las señas siguientes: 

Pelo oastafio, edad cerrada, alzada 
tres dedos sobre la marca, herrada de las 

ouatro extremidades, ensillada, tripona, 
sin hierro ni señal particular, no lleva 
oabezón. 

Se supone haya entrado en la provin

cia de Madrid, y en su vista B e ruega á 
los Autoridades que, caso de ser habida, 
avisen á esta Alcaldía, con objeto deque 
el interesado pueda pasar á recogerla y 
abono los gastos ocasionados. 

Ciruelas (Gaadalajara) 3 de Septiem

bre de 1904 =E1 Aloalde, Mariano Re

dondo. 
2 3 3 .  6 4 . 

M a n f l r ó n 

El presupuesto ordinario de este Muni

cipio para el año de 1905, se halla e x 

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á oontar desde el de la feoha, á fin 
de oir cuantas observaciones sean perti

nentes; pasado dioho plazo no serán ad

mitidas. 
Manjirón l .° de Septiembre de 1904.= 

El Aloalde, Juan Alonso. 
231.—64. 

P a t o n e s 
El presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo para el año de 1905, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por térmi

no de quinoe días para oir redamaciones. 
Patones 1.° de Septiembre de 1904.= 

El Alcalde, Dámaso Martínez. 
230.—64. 

P e z u e l a do l a s Torrea 
El día 33 de Agosto próximo pasado 

ha desaparecido de este término muniot

pal y sitio denominado «Barranco de las 
Pilas» una muía cuyas señas se expre

san á continuación, de la propiedad de 
Felipa de Benito y Díaz, veoina de esta 
villa. 

Lo que se anunoia por si se encontrara 
en algún pueblo de la provinoia, den 
aviso inmediato á esta Aloaldía para ser 
reoogida por su dueño. 

Señas de la muía 
Una muía de nueve á diez años, pelo 

negro, alzada un dedo sobre la marca 
próximamente, herrada de las cuatro 
extremidades, tenía oabezada colorada, 
los pelos de la oola igualados y una pe

queña herida en los peohos al lado iz

quierdo. 
Pezuela de las Torres á 2 de Septiem

bre de 1904.=El Aloalde, Gumersindo 
Hedillares. 

232—64. 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

BADAJOZ 
D. Pablo Casanova Fernández, Co

mandante de Infantería, sargento Mayor 
de esta Plaza, Juez de caasas de la mis

ma é instructor del expediente que se 
sigue por deserción al soldado del regi

miento de Infantería Gravelinas, número 
41, Tomás Miguel Adrada, según orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de Casti

lla Nueva. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado Tomás Miguel 
Adrada, natural de Madrid, hijo de Na

talioio é Isabel, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio buñuelero, cuyas 
señas personales son: pelo oastaño, oejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca pequeña, oolor bueno, frente 
regular, y de l l

637 metros de estatura, 
para que en el término preoiso de treinta 

días, oontados desde la publioaoióo do 
esta requisitoria se presente en esta 
Plaza á flu de que sean oídos sus des 

descargos; bajo apsrolbimiento de que si 
no oompareoe en el plazo fijado será de

clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la policía ju ilota), para 
que praotiquen activas diligencias eu 
busoa del referido procesado, y oaso de 
ser habido lo remitan en oalidad de preso 
y oon las seguridades oonvenientes 4 
este Juzgado, sito en el Gobierno militar 
de esta Plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providenoia de 
este día. 

Y para que la presente requisitoria 
te iga la debida publici iad, insértese en 
la Gaceta de Miirid, Byletin oficial de 
aquella provinoia y BoLai iN O F I O I A L do 
ésta. 

Dado en Badajoz á 4 de Septiembre de 
1904.=»El Comandante Juez instruotor, 
Pablo Casanova.=Por su mandato, el 
oabo Secretario, Pedro León. 

2 4 8 .  6 4 . 

J u z g a d o s de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Jnes 

de primera instancia é instruooión del 
distrito do Chamberí de esta oorte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye sobro exacoión de oostas, se oita 
á doña Manuela Blanco de Domingo, que 
vivió en la plaza del Puente de Segovia, 
núm. 1, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el P a l a c i o de los J u z 

gados, oalledel General Castaños, dentro 
dentro del término de oinoo días, oonta

dos desde el siguiente al en que esto edio

to fuere inserto en los periódioo3 oíloiales, 
oon objeto de practicar un requerimiento 
en el expediente antes aludido; bajo aper

cibimiento de ser declarada inoursa de la 
multa de veintioinoc pesetas con que se la 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fia de obligarla á efec

tuar dloha oompareoenoia. 
Madrid l.° de Septiembre de 1904.=* 

V.° B.° = José Peláez.=El Esoribano, 
Grases Vidal. 

6 4 .  2 2 2 

D. José Peález y Rodríguez, Juez do 
primera instancia é instruaoióu del dis

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplaso 

á Rafael Várela Córdoba, natural de Ma

drid, hijo de Antonio y de Celestina, 
soltero, jornalero, de treinta y oinoo años 
de edad, y habitó en la calle de Tarra

gona, núm. 3, p i s o 8 e g u n d o , para que en 
el término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, oon objsto de praotioar una 
deligenoia en oausa por lesiones; aperci

bido que, de no verificarlo, será deolara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura baja, 
pelo canoso, ojos pardos, moreno y viste 
traje de amerioana y gorra, y eu el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel oelular. 



Madrid 5 de Septiembre de 1904 => 
José Peláez. = El Escribano, Juan P. 

Pérez. 
2 3 4 . - 6 4 . 

HOSPITAL 
D . Mariano Ordófiez García, Jnez de 

primera instanoia 6 instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Natalio París, que ha vivido en la calle 
del Amparo, núm. 85. panadería, coyas 
demás oircunsunoiss y aolual paradero 
se ignora, paia qoe en el término de diez 
diaa, contad» s desde el siguiente al en 
qoe esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de les Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en causa por estafa á D. Gaspar 
Qarcia Baldricb; aperoibido que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuiolo á qoe hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
& la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, delgado, palo castaño, ojos pardos, 
asa bigote y viste de amerioanaclara, y 
en el caso de ser habido lo po n gan á mi 
disposición en concepto de detenido en la 
Cárcel oelular. 

Madrid 2 de Septiembre de 1904.=Ma-
riano Ordóñez. = El Esoribano, Pedro 
Martínez Grande. 

63.—220. 

D . Mariano OrJófiez García, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
un sujeto conocido por El Compare, que 
osa ¡os nombres de Jote Puertas Robles y 
Jallo Gabino Martínez; á otro apodado El 
Catalán, qoe usa el nombre de Antonio 
Fernández Martínez (») El Noy déla Pe
ga, y á otro apodado El Vizcaino,qxiQ usa 
el ntmbre de Ruperto Jiménez Péi ez, cu
yos domicilios y paradero se ignoran, pa
ra q c <L el léimino de diez d ios , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Gmerai Castbflos, con el objeto de 
responder á los oargos que les resultan en 
causa por hurto á D. José Centeno con
tra Rpfael Peiéz Narváez; apercibidos 
qne, de no verificarlo, serán deolarados 
rebeldes y les parara el perjuioio á que 
hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poiieia jndicinl, procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyaB sf ñas personales se ignoran, y en 
el caco de ser habidos los pongan á mi 
dispesición en concepto detenidos en la 
Cárcel oelular. 

M uOrid 2 de Septiembre de 1904. 
riano Oidóñez—El Escribano, Pedro 
Alartiuez Grande. 

6 3 . - 2 1 9 . 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instauoiu é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de h« y en el sumario que 
se ins i tcye por hurto de un reloj, se el-
ta á Kvansto Alvarez López, de diez y 
ocho afice, sin oficio, que dijo habitar en 
la oalle de Baüén, núm. 15. piso cuarto, 
para que comparezca en su Sala audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzgados, 

Viernes 9 de Septiembre ele 1904 

Ma-

oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to do que presente dos testigos que acre
diten petenecerle el reloj que dioe le fué 
sustraído; bajo apercibimiento de ser d e 
clarado inourso de la multa de 5 á 25 pe-
Betas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 31 de Agosto de 1904=V. # B.« 
= J o s é Mari* Azopardo=El Esoribano, 
P. S., Luis de la Torre y Aguado. 

63-—214. 
ZARAGOZA 

D. Manuel Marina é Ibáfiez, Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de ZA" 
ragoza. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Nsroiso Corella Moreno, de veinti. 
seis años, sirviente, hijo de Melchor y 
María, natural de Tarazona, veoino de 
esta capital y cuyo aotual domicilio y pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la última 
inserción de esta requisitoria en la Uace
ta de Madrid y Boletines oñciales de eBta 
provinoia y de la villa de Madrid, oom-
parezoa ante este Juzgado, sito en la oa
lle de la Democracia, núm. 64, piso prin
cipal, al objeto de llevar á eftoto lo acor
dado en el auto diotado con feoha 5 de 
Agesto último en la oausa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa y burlo; bajo 
apercibimiento que de no oompareoer 
será declarado rebelde y le parará el 
per inicio á que hubiere lugar en derecho^ 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades del reino, asi civi
les como militares y agentes de la poli-
ola judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Narciso Corella Moreno, 
y oaso de ser habido lo conduzoan con 
las seguridades debidas a las Cároeles de 
este partido á mi disposioión. 

Dada en Ztragoza á 3 de Septiembre 
de l904 =Manuel Marina.=P. H., Faus
to Mical. 

2 4 9 . - 6 4 . 

J u z g a d o s munic ipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama \ 
y emplaza á Luis Díaz, que dijo vivir en 
la oille de Preoiados, núm. 6« y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa^ 
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2. piso segundo, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.005, que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibido 
que,de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904. = V.°B.° 
=e Ranees. = El Secretario, Mario Sarra-
tacó. 

236.—64. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
oita corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Esperanza Gómez y Modes
to Lázaro, qoe dijo vivir en la oalle de 
Malcampo, núm. 6, bajo, y Maloampo, se
gundo, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que ^ 

les resulta sn el juioio de faltas núm. 275, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibldos que, de no verifloarlo, les pa
rará el perjuioio A que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904 = V . ° B. # 

= R a n c é 8 . = El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

63.— 217. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Benito Cela Zarreo, que dijo 
vivir en la oalle de Diego de León, 9, y 
onyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas que pende en este 
Juzgado por escándalo oon embriaguez; 
apercibido que, de no verifloarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904 = V . ° B.° 
=Emilio Rancés.=El Secretario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

6 3 . - 2 1 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Viotoriano Venturini y Ra
món Gómez, que dijeron vivir en la oalle 
del General Pardiflas, núm. 2, y General 
Pardiflas, núm. 1, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que les resultan en el juio :o de 
faltas núm. 627, que pende en este Juz
gado por malos tratos; aperoibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de l904 .= Rancé9. 
= El Secretario, Licenciado Mario Sa
rrataoó. 

239.—64. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, Pama 
y emplaza á Sara Martínez González, 
que dijo vivir en la oalle de la Reina, nú
mero 20, piso segundo, y ouyo paradero 
en la acualidad se ignora, para que en 
el término do nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 556, que pende en este Juzgado 
por desobediencia; aperoibida que, de no 
verifloarlo, la parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereobo. 

Madrid 30 de Agosto de 1904 « V . 0 B.° 
=Raneéa.=El Secretarlo, Matio Sarra-
tacó. 

238.—64. 

En virtud de providencia d*l Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio González, empleado 
en la Compañía Madrileña de Traooión, 
y ouyo paradero en la actualidad se Igno
ra, para que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 484, que pen
de en este Juzgado por dan a; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de 19C4.=-V.° B.° i 

«Ranees . = El Secretario, Licencí 
Mario Sarratacó. 

247 . -64 . 

ado 

En virtud de providenoia del Sr. j„ 
munioipal del distrito de Buenavista , j 8 

esta corte, por el presente se oita, n a i a 

y emplaza á Gregorio Rodríguez y r 0 

driguez, que dijo vivir en la oalle <fc 
Gallleo; núm. 44, ouarto piso, y C U y o 

paradero en la aotualidad se ignora 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 4 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 103, que pen
de en este Juzgado por desobedienoia-
apercibido que, de no verifloarlo, le pal 
rara el perjuioio á que haya lugar 5t> 
dereobo. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.=* 
V.° B . °= Ranees.=EI Secretarlo, Lioen
oiado Mario 8arrataoó. 

2 4 5 . - 6 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Calvo, que dijo vivir 
en la plaza de las Salesas, núm. 7, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezoa en dicho Juzgado, sito en la calla* 
de Bf.lón, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 572, que pende ea 
este Juzgado por daños; aperoibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio i 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.= 
V.° B . w = R a n c é s . = E l Secretario, Maritr 
Sarratacó. 

5 3 7 . - 6 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan Guiñoles García, que 
dijo vivir en la calle del Cardenal Cisne-
ñeros, cochera, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para queen el térmi
no de nueve días oomparezo* en dicha 
Juzgado,sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 603, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; aperoibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que ba
ya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agesto de 1904 = V.° B.* 
= Emilio Rancés.=El Secretario, María 
de Sarrataoó. 

63.—216. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama f 
emplaza á Domingo Hervá¡», que dijo •»* 
vir en el paseo del Obellsoo, núm. 12.eo-
lar, y ouyo paradero en la aotualid»» 
se ignora, para que en el término de nae' 
ve días oomparezoa en dioho Juzgado, > " 
to en la oalle de Belén, núm. 2, P»»0 , e " 
gundo, á responder de los cargos qoe 1« 
resultan en el juioio de faltas núm. 356» 
que pende en este Juzgado por jngar 
los prohibidos; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuioio á qoe ba
ya lugar en derecho. o r * 

Madrid 30 de Agosto de 1 9 0 4 . - V 

— Rancés.=El Secretarlo, LioenoiadoM»' 
rio Sarrataoó. 

325. 
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